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RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

76-109-40-03-006-2021-00100-00 Ejecutivo Edificio del Café P. H. María Fernanda Castro 

Gómez 

 21-Jul-2022 

76-109-40-03-006-2022-00127-00 Pertenencia Cesar Ruiz Perea. Parque   Logístico   

Internacional   S.A.   (ANTES   

PLB   LOGISTICS   S.A.S.)   y 

Personas indeterminadas. 

 21-Jul-2022 

76-109-40-03-006-2022-00132-00 Ejecutivo Grupo Especializado en 

Seguridad Privada Oszford 

Ltda 

  21-Jul-2022 

76-109-40-03-006-2022-00143-00 Pertenencia Harison Rincón Cardona Elena  del  Socorro  Flórez  de  

Caicedo,  Luis  Hernando  

Mena  Concha,  Liliana 

Vanessa    Mena    Flórez,    

Instituto    de    Crédito    

Territorial yPersonas 

indeterminadas 

 21-Jul-2022 

                                        
                                  

                                                                                                                                                                                         Nota: Para ver la providencia haga click sobre el icono pdf   
 
NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA 
DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, HOY VEINTIDÓS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (08:00 A.M.) 
 
 
 

CÉSAR ANDRÉS REYES CÓRDOBA 
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